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o,

  

geñs y Notaria de este Gsntón, comparece Josád

Mlas, caerado, Ejecutivo, en au calidad de Gerente y represen-
 

tente legel dela “ompañfa Plásticos Industriales (.A. y cuyo
 

Nombramiento debidamente inserito me lo presenta y el cual se
 

copíiará más adelante pera legitimar au personerfa e interven-
 

ción: el comperecienta, nm ema.ROyor de edad, con domici-

 

  

l1o y residencia en esta cludod de Guayaruil, con la capaci-
 

ás civil necesaria paras todo acto o contrato, y a quien de
 

eonocerio personalmente doy f8; bien instruféo en el objeto y
 

resultados de esta Fscritura de sumento de Crpital y “aforma
 

de Fstatutos de la “ompeifa Plásticos Industriales C.A., a la
 

que proceden como queda indicado y con emplin y entera 11ber-
 

ted, para su otorgemiento me presentó la minuta y más documen.
 

tos que son del tenor siguiente: SF0! NOTALIO: Sfrvase exten-

der y autorizar en el Pasristro de Feeriturar Públicas a su
 

cexXgo, na de la cual conste el aunento de sapi tal y reforma
 

de Tatatutos sociales, al tenor de las elfusulas siguientes:
 

PTE: As Otor €.- Compprece al otorgamiento de la presente  
 

escritura pÚblica, el seior JosÉd intén Dfez, en cslidad de Gm
 

renta y repregentente lersl de la comneñfa Plárticos Tpdusthin:
   les C,A., debidamente autorizado por la Junta General
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tecedentes,- Primera,» La Compacfe PlásticosindustrialesC.al,

se constituyó mediante escrituro náblic. emutorizade por el
 

Notario doctor Jorge Jara “reu, el veinte y tres de “eyo de
 

mil novecientos sesenta y uno, la misma que se pa sprobé, ins
 

erivi8 y 71116, debida y leralnente, conforme « las diepos1l-
 

clones del Código de Comercio, vigente

 

 

Ta “ompañfa realiz8 un primer numento de capital y reforma
 

de estetutor, elevéndclo de cien mil sucres (£/,100,000,00)
 

inicirler a un millón de euerres (2/.1%00.000,00), conforme
 

sverece de la Tscriture Pública otorgada ente el Noterio doe-=
 

tor Jorge Jara “rau, econ fecha veinte y sele de Julio de mil
 

noveclentos resmento y tres, ezcrituro también legalmente apro»
 

bode, resistrada y vublicadaj Tercero) Fl Gfa treca de Diciem
 

tre de mi1 novecientos sesenta y nueve, lo “ompeifa P1485 ticos|
 

infustriales “,A., efeatud un segundo eumento de capital, de
 

um millón de sueres (£/,1*000,000,00) a tres millones de EY-
 

cres (2/.3%000,000,00) y la consigulente reforma de los esta»
 

tutos sociales, sesín consta de la escritura pública que au»
 

toriz8 el Votorio doctor Jorge Jonre “reo, econ le feche indi-
 

ceda, y se eprobó, inscribió y publicos en forma lexal, postes
 

riormentes y, Cusrto) Ta Junte General xtraordinaria de se-
 

cionistas celebvrada el día ocho de Febrero de mil novecientos
 

setenta y cuntro, resolv18 por unanimidad de Yotosz, realizar
 

Um nuevo susento de capital social de tree millones de suecres
   (5/,3*090.000,00) a seta millones de Seres (:/,6*000.000,09

Ut. e Imp. La Reforma -Guayaguil
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D03

, “Aprobó le consiguiente reforma de los estatutos sociales, se-
 

2| món consta de la copia certificada del acta 4e dicha Junte Ú
 

3 £0 asnoompañís pera que se agregue a seta escritura como docuneA 

to hpbilitante y de la que se establece además las reformas
 

ado sorobedne, asf como la autorización al compereniente pa»
5
 

ra que haga las declaraciones que constan más edelente.- TERA!
 

CHFAy Aumento de Capital.- F1 asior José mtón Díaz por los
 -

derechos que represente y debidamente autorirado por la Jun-
 

1ta General Vrtraordinsríia de "ectonistes declere: Jue el capl
 

tal de la Compañfea queda elevado por el presente instrumento
 

público de tres níllones de sueres (:/,3*»000,.000,00) a seis
 

millones de sueres (1/,.6%000,000,00) gue es el capital con
 

el cual girará en el futuro la Conpaifa por haberlo asf resuel-
 

to la Raferióa Junta General "xtreordineria de sorioniatas de
 

la nierma, mediante la enisión de trencientes nuevas acciones
 

de diez eil sueres (7/,10.000,00) cada ma, ordinaries, nomi-
 

nativee y numeradas del tres mil uno el tres mil trescientos

inclusive.- CUACTA: Teforma de Estatutos.- Con vista del re-

ferido aumento de capitel y por haberlo así aprobado y la re-

  
 

19
 

feridea unta Cenersl *rtraeordinaria de 'ectoniatos de la Com-
20
 

pañfa a le que se ha hecho mención, el seior José antén Glas.
21
 

por los dsrechos que representa y debidrmente eúutorirado,
22
 

declora: ¿ue queden reformados los artículos cuerto y quinto
23
 

de los "estatutos Socinles de "Plásticos Industriales C.A.”» en
 

la forma que consta en la pertinente acta que se ha acompajia-

 

do, Y, por lo tento, dichas reformss queden incorporadas de
 

la fecha en adelante » los Fetatutos Socteles y formando par-
27
   te integrante de los hbísros,- QUINTAS “ucripciónl- *1 compare

28
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riente en su eonlided de cerente 

ticos Tndustrieles C.s. exprese que en tirtuddelnautori.|

zrolón gue le confíri8 le Junta General 'rtreordinearia de
 

asecionistes ys cited”. declaras ue lor suscriptores de las
 

secciones por euente del sunento del capital social son las
 

erlauienters; Primero,- *1 señor José antóán orarln suscrlto
 

dorcientos novento y nueva (299) acciones nouinastivas, de
 

der mil suerer (7/,10.000,00) ecsda una, o ser, dos millones
 

novecientoz noventa mi1 suerer ("/.2*%990,000,00)/ y, “egundo.
 

/Holleri/
“1 señor Ernesto Read ---, he suserito mer (1) ención nomi-
 

native de diez 11 eucres (15/,10,000,00), o sea diez mil
 

suores (1/,10,000,00).- Fe encuentre por lo tento Intezranen-

 

  

 

te susertto todo el velor que constituye el aumento de erpl-
 

tel social, o sen, la centidod de “rex millones de sueres
 

(5/,3*000.000,00), y hen presdo loa accionistas en dinero
 

efectivo y entragado » la comprifa.- “CXTA Cocunentos , -

Pe erompoa pera cue fe exrerúe como documento hablilitmte
 

de esta escritura, el nowbremiento de “erente de la compañfe
 

Mábticoe Tnénetrialer 2.*,, debládsuente inscrito en el 5- quo
 

sintro “ercentil y, me conto certificada dal acto de la Jun-
 

te “envsrel "xtreordimoria de Apcionistas de lr mismas “ompa»
 

ñifa, celebroeás el día ocho de Febrero del prezente a:o, en la
 

eval consta lo autorización que se ha conferido al compare-
 

ciente pera este otorzsmiento y, en márito de los cueles ques
 

da legitinedes su intervención personería e intervención a nom-
 

bre de "rlísticos Industriales CsA.". pera cue

 

integrante del ruzento da cenital. CONCIUETON e lated, gestor
   Fotorto, as terviráÁ agreger las demás formalidades uu» Teo
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1 áuieren ls validar yeficacia

  

 

2| turas» (firmado) . Boberto Ja111 Loor.- tegistro ntmero
 

| mil ciento quince.- (issta aquí la minuta, - ACTA: Acta deP
 

«| Junta General Extraoráinerin 6e ccionister de la Compriifa

"Plásticos Industriales C.A.”", celebrado el ocho de Vebreroa

 

| 4Ye mil novecientos setenta y cuatro.- En la ciudid de Guaya-|
  

 

| tros e las sels de le tarde, en el local social ubleado en
  

91_8) immuebla de la vello Boyacá némero mil doscientos ainco y |  Nueve de Setubre, se reúne la Junta General "gztraordineria 4

sceclonistas de lo Comprifa Plásticos Industrisles C,a,, enco
 

trándose presentes los anctontatas siguientes: señor Juen Bue
  

caña "uraye, probietrrio de dos (2) acciones; señor JoséAn

tán "laz, propietario de in mil cuatrocientes acciones; señor
 

Violeta Bucararz de smtón, propietaria de setecientas 2incuen-
 

ta y tinco (755) acciones; señora Yerfa luisa "ucarom yviule
 

de Ttealasz, vropletaria de O0chocientas (800) acciones, y se-
  
“orita “srín “leno mtén Puearem, propieteria de Cuarenta y
 

tres (13) acectones, o sea aque se encuentran presentes ls Tre
 

m1 acciones e fntesranente representado el crpital pagado de
20
 

le Comvaifn, o sen la cantidad de Tres millones de sucres ("/
21
 

3000,000,00).- Todas las acciones son ordinesrias, nominatil-
22
 

Vas, por un valor de un mil sueres (2/,.1.000,00) Cade una, Y
 

23

se encuentran liberades.- "lrige lea sesión el Presldente de

 

Compeñifa doctor "enry Read Antón, y actina en onlidnd de senre+
 

tario el cerente de le misma señor José 2ntón Díaz, aulen en
 

cunplimiento de lo dispuesto en el literal F) del ártículo
27    
 

. Séptimo delos Tstatutos y del Artículo doscientos setenta y8 Y

v
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rer el listado %e lor mismos con indicación de la clase y
 

velor de sus acciones, y el nánero de votos «ue les correz-
 

venden, heclendo constar que ee encuentran presentes en *6-
 

te Junte todos los accionistas que representen todo el capi-
 

tal paredo de la VCormvaifa.- "amblén deja constancia 8l Te-
 

eretario de cue, em este ciremestencia, los secionistars se
 

hen puesto de severdo en forma unéntne en le celerración de

s traterse en ella que son: Primero.- fusento de reyital fo-
 

ciel de le Corparifa y suscripción de les sreclones weteria
 

del mumento: “esunto,- ¡aforms de los Fetatutos; y, Tercero.»
 

“erire resoluciones y que, por tel motivo, la presente Tune
 

ta tiene el csráctor de wiveresl y ue la hace sin pervuk pre-
 

via eonvocatoria vor le prensa de conformidad con lo dirpues+
 

to en el Artfevulo doscientos setenta de la Ley de Comveifos,,
 

“e encuentren presentes en esto ¿unte por heber eldo legal
 

e individuslmente convocados los Comisarios de le “ompmuiÍa
 

fe“ores Jorge “ataroros y Levura Cuench.- 71 >rezidente de-
 

clsra lersimente insteleós le Junta y manifieste a la Irle,
 

aque cómo ez conocido de todor los señores accionistas y con-
 

forme lo hr venido haciendo conocer mteriormente, la Compa.
 

fo tiene necesidod de amplipr sus facultade negocios e ina»
 

PERE de Turrtes

trlieciones, arf como incrementar la producción, oare le auael
 

ones Jue, no obstante el positivo beneficio que arros
 

den lor Pelences anuales deberían ser finsnciados con un nu-
   mento de erpitel.- Al efecto,rro que dtehs  

Últ. e Imp. La Retorma -Guayaquu
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a fín de que 3a Compaífa gire en sus negocios con un valor toW

bal de Sais millones de sucres (3/,6%00.000,00) lo cual sle-
 

Ve a moción.- tef mismo, rugliere vue las aueciones por cuente
 

de tel ausento se emiten por la centidal de Diez mil sueros
 

(£/.10.000,00) exda una y no por un mil sueres (5/,1,000,00)
  

|conforme el capital inicial, para cuyo síscto se librarán don

“eríes, lo Serie A, con les acciones nominativas de un mil sue

 

 

eres (7/,1,000,00) cela ma, nunerañas de la cero cero ceros
 

mo e Tres mil inclusive, del capital iniciel y los dos aunen=
  

tos anteriores) y, la Seria A, con lar acciones nominetivas
ho

7

de Tlez m1 eucres (2/,10.000,00) cade uns, puserades de la
 

Tres vil uno e le Tres mil trescientos inclusive, provenisn-
 

tes del preeente, y que son en núnero de Tres mil, y de Tref-
 

cientos, respertivanente,- “ometida a totación, ésto se prue
  

ba en forma tnfnine, y vor lo tento queda elevado el capital
 

social de la “ompeifa en la cantidad dán Tres millones de sures
 

|

(5/.3*000,000,00) mues, medlante le enisión ds Trescientas (300)
 

acciones nuevas, ordinarias, noninstivas y de Diez u11l sueres
  

(5/,10,000,00) ceda wna.- Le Presidencia stre de inmediato
 

la suseripción de les trescientar (300) nuevas nociones nomi-
 

nativas, de Díez mil sucrez (5/,10.000,00) cada ua, hasisndo
  

conttar que de acuerda con la Ley los señores acolonistas tie-
LA

nen derecho de preferencias en dicha suscripción, - Conrvul tader

 

 

 

 

uo a uno lor concurrentes, las eeioras Yorfa Luis. Sucaren viu»
 

de de Tesfos, y Violeta Puearean de ¿¡ntón, »efÍ coro el señorJubn
   
  "usarse "uraje y la reiorita “arfa “lena Antón Rusaran, 00

eiéndose a lo dispuesto en el Artfeulo clento ochenta y sele
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de lr Ley de “ompa:fse, renunclon a su dererho de suseribir 

teles acelones, y, el se.or Jord iantón Dfaz es sueeriba a
 

voscientas novente y nueva (299) acelones de * 1er mil suerer
 

(2/,10,000,00) code une, o sea los millones novecientosnos| 

vente 211 sueras (/,7%990,000,00).- Como sobra uns seclón 

de viles mil sueres (:/,10.900,00) de ler emitidos nor cuenta
 

nm

12

18

17

18

19

20

21

22

24

26

27

28

del sueente áe capital que no ha sido suerrlta vor los pc"
 

cionistes, y segín informa el “ecretario le Junte,el señor
 

HrOTterif
Ernesto Hisad -- “4 s0liec1ltedo por escrito pertielper en la
 

suscripción e teles areiones, sorete a considersaitón de la
 

Juita esta detietón, y, lnezo de deliberar sufirienternmnte 1
 

¿mte regueive en forms unfnimes Autorizar sl 26 or Ernesto
 

IO LTLeri7
faad -- 0er que se suscriba a la ínica soción aus sobra
 

ús las emitidas vor cuenta del aumento, con sujeción » las
 

disposiciones pertinentes de los “statutos “ocialer y de la
 

¿o1leri/
ey de comncifas,- 1 s£e:o" EFnesto Read ¿renenta en la Zade
 

ls arredece la resolución de la Junta que lo frvorece, y aeta
 

serpuido se suscribe » uns acción de iez mil sueres los.
 

10,000,009), o Ses por el valor total de Mier mil sueres (/,
 

10,000,00).- uedo fntegrsmente suscrito el valor de este nue '-
 

Ya sumento de capital de le comnarfa, o sen Un centical de
 

«
Treecientez (205) arciones ecuivalenter a “res millones de
 

fueren (2/.3%009,005,00).- la Junta r8stelve vue las cstores
 

aercionistas ade hen suscrito ler accloner var cuents del
 

aumento, puedan hacer el pago de las mismas haste el áfa quin:”

 

08 de verrero del presente mo.. 1 Treetaente de ln ¿unta

expresa que, ua Yer hecho el ammento de ernmitol hev cun Pue
   Pormar Loa iptículon de los *“statutos que sf lo TFeouleren, y
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formas que ha tlaborado el *boxado de la coppirifa, elnuvo 

que lefádo por Secretaría es somo sigue» “4artfeulo cuarto)
 

l /
dirás "artírmilo cuarto: bel Capkal "opta PAospitalASIA
 

Compaifa es de :ela milliones de enores [5/.6*%000.000,00), dl»
 

vidiéoe en Irse mi1 trescientas acelones ordinarias, nomina-
 

tivas, divididos en dos Series de misiones: Ln Feríe A, con
 

acelones de un mil suores (3/,1,000,00) este ua, en número
 

de “rez míl, y le Serie B/ con acelones de *iez mil sueres
 

(2/,10,000,00) erde una, en número de Trescientos, suscritos
 

y veredas en su totelidad”,- "71 artfeulo :uinto, dirá: Aro
 

3

tfeulo "uíntos Te las Acciones: an) Tas acctones de la Compa-
 

fa san nominstivas, ordinarias, y corresponámm e dos series
 

de emiectán: Ta serie £, con tres mil acciones con un velor no»
 

mins=1 de Un 11 sueres (:/,1.000,00) cada uan, nuneradas de
 

la cero cero cero una as le Tres mil inclusive; y la (srle P.
 

cón trescientas acciones de diez ui1l sucres (:/.10.000,00) 6a-
 

da ma, numeradas de la tres vil uno a tres vil trescientor
 

inclurives b) La Compeñía podrá estiitir tftulos cur contengon
 

uta o más acciones de cuelenquiara de les dos Series, numera”»
 

der correlativanente, en Libros talonarios, y caña título de
 

acción llevará le firma del Presidente y del Carente: ce) los
 

títulos deberán inscribirse «dente, en el LÍbro de Acciones y
H—

acetonieter en el que se moterán las eunesivas transferen-

 

 

clas, la constitución de derechos renles y les demár mod1ft-
 

sacionesr Que DORIA respeseto el derecho sobre las aceionert

 

d) Le ncción o título de acción o acciones confiere a su titu-
   lar legftimo la onlided de accionizta y le atribuye los dera
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y Chos fundamentales que le

Cae Compaifos, asf eoro tembién lo dederechoaunvotoen

les deliberaciones ror coda alfenota de un mil suecres CA

 

 

 

 

a 1.200,00) contentdas en ellas   

es indivisible, y el derecho de cada acolonista de nefochare|a

 

los libremente no minite limitaciones, debiendo considerar-
 

se como duero de exis sección o título de acción, a cuien se
 

prrefica eos) tol en el Tabro de achlones y ascionistras f)
 

is propliedod e Lee recliones nominativas se transilere me-
 

diante notas de caentán que deberá hacerse conet”r en el tftulo
10
 

correzpondiente o en una hoja adherida a 828te, firmado por ..
11
 

| tulen le treneflere, y, no surtirá efecto la transalsión de dor
 

minio contra la “ompaifs ni nontra terreros sino desde le fas De
 

echa de su inseripción en el J1qbro de acciones y rrotonistas;
 

e) Sl por eunhovler epuer se perdíere, extrevisre o inutili-
 

vere elgune seción o tftualo de reción, el intercendo en obte18
 

per un dunlicado darÁ aviso por escrito al Gerente de la "om.
 

paífa, quien ordensrí se ponga el hecho en conocimiento del
18
 

ofblico vor medio de un aviso en uno de los disrios de meyor
19
 

clireminción del domirilio de la Compeifa, por tres veces, en | 7
20
 

tres dfas consecutivos emetón-207-Llo-perastaske-dfes.- "rsinta
21
 

dfae desvués de la Última ouvlicación, en case de no hsberse
22
 

»vrodurtdo reclama eleamo, el Serente soliriterl el . reriden»-
23
 

te de la Pomariín one confiera el duplicado de la acción o
24
 

reciones y Tftulo perdido, extraviado o inutilizado, tsjándo-
 

pe sonstencia firanda vor el interesaño.- ¿oróán de cusnta Sel
26
 

interesado totor los mestos que demanden la expedición del due
27
   vliiecsdo.- Un cono de presentarse reclamación por parte de ter»28
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rá el duplicado sin orden judicial.- Ta Junta por unanimidad
 

resuelve aprobar el meta que antecede,- Ta P

paras efecto de la lega ización del aumento de cavital se nece+
 

fita sutorizar al Gerente de la Compaía, y eleva a moción a
 

este asunto: y una vez deliberado en forma breve, la Sala re-
 

suelve vor unanimidad de votos: Autorizar 1 Terenta de la com
 

 

paifa seior Torá amtón Díaz para que otorgue la correspondiente

esrritura pública en la que consten el numento de cavital y lás
 

reformar estatutarias aprobadart para oue hera las declaraci
 

relativos a In Tirta de suscriptores y e lar entresrra en Caja

por cuenta del aumento; y para que, en ejercicio de sus funeid
 

nes vroceda » efectuor todos los trámites judicinles vmestio-
 

nes administrativas oue requieren el perfeceionamniento y lega,
 

iteactón de tal escritura páblter- *ef mismo, por unsnimidad,
 

Juntr rernelere otorear vrs conia rertifltorda de ln presente A
 

ta el "eormnte de Ya Comrpalfa a ffn cue le sirve de documento

 

 

rtilitmnmte en dicha acto.- No hablendo otro asunto ¿e que tra-
 

tar, el "residente declara tervinasda la Junta, concediendo un
 

momento de rererzo pera cue se redacte estes neta y unr Vez Te-
  
daectalrz, se le ds lettura a los concurrentes, y éntos la aprue-
 

ten zin rodificación alauna, firmando pora constencia los ace
 

nistas oresentes conforme e lo estírmulado en el *rtículo dor -
 

cientos setenta y tres de ln Ley de Comneifas, en unidad de ac
  te con el seior Presidente y eusecrito Secretario que certifica.-
 

(firmaño) Juan “urarem Anroya,- (frasiad “ioleta "uraram de A

1

  t8n.- (firmo) Y"arfa Tnisa Puraram viuda da "safar.- (firmado!  
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: Ylena Antón Pucarsm.- (firmado) Doctor Henry Rasd Aintón.- Pre-

sidente.» CFNTIFICALO: Ministerio del Tesore.- rormulerio par
    

colicítud de no adeudar al Fisco.- Patos de identificación
 
 

4  
del “olicitante: itvellidos: Paterno: intín.- .anteino: ' laz.-

ho

Nombres: José Alfredo.- Cédulas: Identidad: erro nueve-cero
  

el esro cuarenta y ocho ocho setentas y ocho0.- Tributstir: ochen-
 
 

,| te y siete quince cero sel8.- Fertonalidad:  cuatorians.- Do-
  

micilto: Cueyaquil-Feuador.- Motivo del Solicitante: '"isn de
 

 

|Sal18md.- irma del solicitente: "irma ilesible,- 3echa de

10

u

12

la

18

17

18

20

21

22

23

24

presentación: Cuaymquil, ocho de Yarzo de mi) novecientos
La

«
  

setenta y custro.- Certiflce: “ue el solleritaente no súevds a la
 

fecha centidad aleuna en loa que se refiere a impuestos '1sca-
 

les en esta Provincis.- *ete Certificado es válido vor quin-

 

ce dísr,- (firmado) *lmasro Velásovez Cevallor.- 1500 MN TOUTOR
 ———

P.X.C.ñ.- Pliéñeticos Industriales C.4%.- Arosto nuinre de 1111
 

a]

novectentos setenta y dor.- Señor gate tnt8r,- 'ludad.- "s-
 

timado señor: Tor la bresente comunico a Usted que ls Junta

 
——

General Ordinaria celebrada en “ayo velnta y tres de mil noa-
 

vecientos setenta y dos reelig18 a Usted “erente de la :.0mpr-
 

ñfa vor el vr3ximo verfodo de cinco años. *? ufxole por tento

 

el ple de ln presente dejar constancia de eu neenterión el
 

carro de Cerante de "lf8sticos Industriales "ot, vera que £ste

 

miamo título sirva nara documentar su peregonerfn.- Un usted

 

wuy atentamente, (firmado) Toctor “enry "rad, Preridente.- nep

 

Jo constancia de mi ernresa ecentación al menctlonada cerso a!

 
——+)

partir del euince de frosto de mil novecisntos setenta y do6.-

 

(firmado) Jor8 intén .frz.- Tegistro de la (rupiedal éel centón.
  (uayaquil,- “ete Honbremlento cuede inscrita en el registro    
 

Ult. a imp. la Reforma - Guayaquil
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do en el Tepertorío bajo el número once mi1 eustrocientos cua»

renta y cinco.- Cueyacuil, veinte y tres de ¿gosto de mil no-=
vecientos setenta y dos,- Certiflco: (firmado) Toctor Fausto|

7

   

 

Penftes JAcomo.- egletrador de la Propieded del Cantón Guayar.
 

 

impuesto cresódo an Favor de los Coleelos Necioneles “igulrre

Abed” y “olores Sucre de esta ciudad, asf como también el
 

recibo “rrátula.- 11 otorgante me exhib18 sue rerpoctíivas od
 

dulss de “dentidad y ¡ributatia- Lefde que fué la »resénte
 

“gorititrs. vor mí la otaria,en alte vor, y de princiínio a

fín 1 otormante, ánte la

 

partes, se afirmó y ratiricóy firma en unided de seto y con-

izo la dl0taria, de todo lo cuel doy 18. (firmado) Josd tn
 

tón Gfaz.- “ed, Td. esto nuefe raya cero cero suasrantay 00h0
 

ochonientos setenta y ocho.- Ced. “rib. othoclientos mnetente
 

y un 41 quinientos seis,- Fetglestro Unico de contribuyentes:|  
cero novecientos noventa cero cero ejento veinte y cuatro trein-
 
-

te cero uo,” (firmado: Doctora Kosma Plaza de Carefa,- NOtr
   | Yin A Adosas Rímero ciento discineis mil dorctana

tos cincuenta y 009.» Yori sele mil sueres (5/,6,000,00).- qu
 

legio racional "agutrre asbad”,- Colecturfre,. “Fetbf de “in.
 

Dléaticos "náustrialee C.uañs la suma de sela m11l sueres to/.
 

P
6.000,00) pur concerto del Impuebto a fevor de los Colegtos *
 

aguirre “bad” y "olores ¡uere”+,- 108 por "11 adíclonel a l+e
 

SS.» Tapones t SaobrYrN a att. de: LF“serituras Pública         
    

llones de sueres ($/,3%000,000,00),=-Gueyanyil,“pegoLoct-]
Lt a imp, la Retorma -Guayaquis
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nueve de m11l novecientos setente y euantro.- (firmedo) *1 Colec-
 

tor.» “irma 1lesible,- iotaría iécima “ercera.- Porden náne-
 

ro etjento Veinte y siete mil estecientos currente.- “ey un
 

Tpiteror Elimero ciento clincarate y sele ausrer-sello. -RECIUO   
 

ta y echo sesenta y mo. "tatsterio de YLlasnzoc.- Jefatura
 

Provincial le «sesmiaciones daluayat.-» ¿anha: dlecinueve de
 

Herzo de di novecientos eestenta y cuntro.- Vombre! Noterfe
 

iécima ¡ercera del .ntón.- Por coneento de: Zumento ds Copi=
 

tal a fevor de 1£ticos Industrigles C.ñe- Cuentías tres mi-
 

llones de, sueres (/,.3%00,000,00) «- “Stigos clento once veln
 

siete cero coro Uno.» Fuera: "isesnlen.- Valor: dieciocho mily
 

sueres (7/,1£,090,00).- Potal: Gleclosho mil sueres (%/,
 

18,090,00).- (Firmedo) Jefe de Tecaudeciones a “*elbidor,-
 

¿ira Adesibles.A TN a MELINA: Sfimero ciento
A ienioióe

 

ecinosuente y sele cuarenta y ocho sertmta.- :inisterio de Fi
 

nos. Jefatura *Yovincir1 de tereudociones del Cueyae,- Fe»
 

char dlecinueve de -arzo de vil novectentor eotente y euatro,.-
 

ombres Notería ¡belma ¡ercera del cintán.» Tor roncepto des
 

imisión da trotoner » favor de Cia, Vlínticos ¡pnivetrirles C,A
 

Cuantía: tres willones de rueres (15/.3*000.000,00).» Códigos
 

clento onos veinte y rirte nero esro uno.» «lbros riacalesr ,.
 

Velori doce mi1 seiscientos sueres (5/,12,600,00%.- Total: de
 

co 011 releciontos eucres (£/,12.600,00).- (firmado) Zafe de
 

Recaidacionées y ¡ecibidor.- Firma legibles. Pro Tata

 

  
A AU As

 

Amero ciento cincuenta y sels cuavena y onho sesenta y do,
 

Ministerio de "inenres.- JeFetura Trovinclel de escruleciones
 

del (uayes.- + echas Serzo diecinueve de w11 novecientos ceten-
  ta y custro.- ombre: Noterfa [Ecima Tercer», - Por conespto
 

Ut. € Imp. La Reforma -Buayaquil
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500,00) .- Orden número novente y un mi] trescientos treinte y

tres.- “Bligo: ciento 7elnte y uno cero cera císnto WO+ Hilo»|
  

bro: "esa y “renceles “udinisles,- Valor: seiscientos suecras
L—

t/,600,00),- Total: selsnientor sueres (2/.600,00),- (firmado)

 

 

Jete de rescudrnelones o Recibidor, “irmp iievible,- ¿PUESTOfr
 OS
Ip: Pfler-oroceden-pereonalmente-nilen-4el-3ucsrar-=las+ocurranEEE
 

meriflerte-"ativo-Norma+de-Tanuesto-orno»(Urlen), PRSTATO?
 

abatalercincuenta. (No Velend? EPRTITASA reculere
 

 

de fuertec,- (Valen),>» 00TNtan proceden»=inuta-ciudad-den

Rucaram (2 veces) )-farzerone- alenj.- jlgnmendado: Frnesto

 

  
 

Zaad(tres veces),en tres días consecutivosValen.-intre 1fnebs:
 

 

x01leriltres veces).-Vale,-Testado:cación por lo menos ocho
Y : -

dfas.-No vale,-
Te otorsá ate mf, en £A de ello confiero estr TERCERA COPIA,
 

Gue firmo y sello en “uayaguil, a lor velnte y un dfas del

mes de Yserzo de mil novecientos setentes y cratro.- Lo Certi-
 

fico,-
 

 

 

 

 

Ú

 

 

CULTIFICO: Que de conformidad con la Resolución número Tres millL—

cuatrocientos treinta i dos del Intendente de Compañías, hoy he
  inscrito la escritura pública de Aumento de Capital i Reforma

7statutos de la Compañía " PLASTICOS INDUSTRIALES C.A."t, de fo

jas Dos mil ochocientos veinte i nueve a dos mil ochocientos ci cuenta i seis número ciento veinte i siete del Registro Mercan=

Ut e imp, ta Reforma -buayaqua

38 66 10 (2%
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ara

til en el Libro de Industriales i anotada bajo el núnero ocho.
 

mil ciento noventa del Repertorios= Guayaquil, Mayo veánte 3 +
 

ocho de mil novecientos setenta i cuatros- El Registrador de 3
 

 

Propiedades A

 

 

CERTIFICO: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 2.64
 

¡del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i unoz 4.386

1,994 del Registro Mercantil en el Libro de Industriales de mil

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i tres; i, -|

L
 

novecientos setenta, al márgen de las inscripciones respectiva
 

Guayaquil, Mayo veinte i ocho de mid novecientos setenta i cua
 

*

 

tro.- tl Resistrador de la Propiedad¿er AA
a ¿ E 7 ES

Ae

 

 

 

>

bantes de pago de los impuestos de Registro, Defonsa Nacional
 

Timbres Fiscales, correspondientes a la Matrícuña de Comercio d
 

 

te i ocho de mil bévecientos setenta ij cuatro.- El Registrador
 

de

de la Propiedad ye «-:  - ati Lo e
==” E O

> ee . +

 

¿ : . Po Erme

 

 

 

  

  

 

TN  
CERTIFICO: (ue hoy se han archivado en esta oficina los compro»

e

la Compañía " PLASTICOS IYDUSTRIALES C.A.",¿= Guayaquil, Mayo vein

 CERTIÍ-=
 

Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil
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FICO: Cue en esta fecha y por disposición de la Intendencia de

Compañías he tomado nota, al margen de las escrituras públicas

del 23 de Mayo de 1,961, 26 de Julio de 1,963 y 13 de Diciembre

de 1.969, de la Resolcuión número 3432, en virtud de la cual se

aprueba el aumento de capital y reforma de los estatutos de la

compañía anéni ma denominada Plásticos Industriales C.A., que

Se
,
A

Z
a
o

 

hon

CERTIFICO: Que en el diario "LA PRENSA GRAFICA" en su edición

correspondiente al día miércoles cínco de junio de mil nove -

cientos setenta y cuatro, (Año 11) N*47P, se ha publicado el

    : Gminada "PLASTI-


